
EXPTE.: 14464 

            La Plata, 29 de octubre de 1992 

ORDENANZA 8006 

ARTÍCULO 1º: Ratifícase el Convenio suscripto entre el Departamento ejecutivo y la 

Administración General de Vialidad Provincial, de acuerdo al Anexo I, que forma parte de 

la presente Ordenanza , por la cual la dirección de Vialidad proveerá de material calcáreo 

proveniente de la cantera que la misma posee en la localidad de Magdalena. 

ARTÍCULO 2º: De forma 

 


